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F5SCI08 PUMO DI SUSCBIPCIOK 
yw-sasítüte?? de le proviads. Año 59 pesetas 

s; iteáii ít ís mi^ 15 ; ssaatiFe 89 6« »
^¡gfg: » 82‘^; > 45 » 90 »
í,«g iMcripcloaes, cuyo pago es adelantado, se 
•lísltarín en la Sabdlreoclón 'el Hospicio Pro- 
«Izclal, sita en dicho Establecimiento, Pignatelil, 

■ík . 98; donde deberá dirigirse toda ia correspon- 
en la admi ddrativa referente al Boletín.
Us dé fn ra podrán hacerse remitiendo et importe 

por 81r i ottal oLetra de fácil cobro.
LM ca ia* que contengan valorea deberán ir certlE- 

«idas y di igl es a nombre del citado Subdirector.
Loa números q ese reclamen después de transcu

rridos cuatro día» desde su publicación, sólo se ser
virán ai precio de venta, osea a 3665 céntimos los 
del año corriente y a @3 los de anterioras.

PSUCIOS DI LÜS AHUHGIOS
Q»s h c oénúljEoa por ®ada palabra, si origina 

acompasará un sello móvil de Su céGilm ou por cade 
Inserción

Loa ajinados obligados al pago, ¡sólo »e IneertarAa 
previo abono o ufando haya persona en ia caplia! 
que responda do ésta.

Las inserciones se solicitarán del Exeme. Sr. Gober 
nadar, por oficio; exceptuándose, según está prava 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla 
del Boletín respectivo como comprobante, siont' i t<ti 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un «ole jem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oíloia! se halla da venta en l» Lnprent» 
dal Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
«ntorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
dril) Promn^8’ao)^n’ B* en n0 so dispusiese otra cosa. (Código

^’P®8'0!0068 del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Zie Jín01X x Bde 1ue 80 PubllCRn oficialmente en ella, y desde cuatro

* después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
<• noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en eleitiode 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL --------------------------------------------------------- --
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la i 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de , 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 19 junio 1926). I

MB1EM6 CIVIL BE LÁJWINCIA DE ZAÍMOZA

Núm. 3.299.
OIPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

PRESIDENCIA. — c ir c u l a r .
Por ser de grao interés para los Ayun

tamientos de la provincia que se hallan 
adeudando a esta Diputación por las concep
ta de Aportación municipal, plazos de atra- 

s°s e Instituto de Higiene, ponerse al co
ciente de estas atenciones antes de finar 
el presente mes, se recuerda su cumpiimien- 
t Para evitar a sus Municipios respectivos 
e* perjuicio que les irrogarían con su incum- 
PÜmiento, ya por la ineficacia de las condo- 
^ciones y moratorias otorgadas, ya por 
as ^secuencias del apremio que, a partir 

de aquella fecha, se ha de tramitar con 
todo rigor.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Ayuntamien
tos interesados.

Zaragoza, 15 de junio de 1926. — El Pre
sidente, Antonio Lasierra»

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REALES ORDENES

limo. Sr.: Teniendo presente las numerosas mo
ciones elevadas a esta Presidencia solicitando una 
medida equitativa que equipare los alcoholes salidos 
de fábrica, depósito o almacén, dentro de las condi
ciones de la legislación anterior en la materia, que 
se encontraban en camino para su destino al ponerse 
en vigor el vigente Decreto-ley de 29 de abril último, 
con aquellos a que se contrae el punto tercero de 
la parte dispositiva de la Real orden de 20 de mayo 
próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el pa
recer de la. Junta Vitivinícola creada por el artículo 
4;° del mencionado Decreto-ley, que por unanimidad 
de opiniones ha aconsejado este acuerdo, ha tenido 
a bien disponer que los alcoholes de todas clases sa
lidos de fábrica, depósito o almacén y en camino con 
destino a licoristas o criadores exportadores de vi
nos. al entrar en vigor el repetido Decreto-ley, pue
dan emplearse en los usos autorizados en la legisla- 
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dón anterior, siempre que tengan la potabilidad nece
saria y mediante las correspondientes justificaciones 
ante la Administración o Inspección de la Renta, 
todo con arreglo y de conformidad con el punto ter
cero de la suiwadicha Real orden de 20 de mnyo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de junio de 1926.—Primo de Rivera. 
Señor Vicepresidente Jefe de los Servicios del Con

sejo de la Economía Nacional.
(Gaceta 12 junio 1926).

Umo. Sr.: Vista la nueva propuesta formulada 
por el Comisario regio de la Asamblea Suprema de 
la Cruz Roja Española, en la que expone que la for
midable huelga de los obreros ingleses, caso de fuer- 
•za mayor, de todo punto imprevisto, ha retrasado 
de tal modo la impresión de los sellos conmemorati
vos de la fundación de la Cruz Roja en España, crea
dos por Real decreto de 12 de octubre de 1925, que 
es imposible que puedan ponerse en circulación en 
los días 15, 16 y 17 del corriente,

S. M. el Rey (q. D. y.) se ha dignado disponer que 
la fecha señalada para la circulación de los mencio
nados sellos, tanto en la Península y provincias insu
lares, posesiones del Golfo de Guinea, Sahara Occi
dental y Calx> Juby, como en la zona del Protectora
do en My-mecos y Oficina del Correo español en 
Tánger, se traslada a los días 15, 16 y 17 del pró
ximo mes de septiembre, sin distinción ninguna de 
territorio en cuanto a la fecha en que habrán de uti
lizarse para el franqueo de la correspondencia postal.

De Real orden lo digo a V. E. ixira su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de junio de 1926.—PAmo 
de Rivera.
Señores Ministros de la Gobernación y de Hacienda 

y Comisario regio de la Asainblea Suprema de la 
Cruz Roja Española.

(Gacela 12 junio 1926).

Ministerio de Fomento
EXPOSICION

SEÑOR : Concedida, en virtud del Decreto-ley de 
28 de mayo de 1926. la máxima autoridad a los Rea
les decretos de 5 de marzo de 1926, disponiendo la 
organización de las Confederaciones Sindicales Hi
drográficas y creando la Confederación Sindical Hi
drográfica del Ebro, que tan vivo interés y fundadas 
esperanzas ha llegado a despertar en los territorios 
vertientes al cauce de nuestro primer río, procede 
conceder al país, directamente interesado la mayor in
terve nción compatible con la acción tutelar que ha de 
reservarse siempre al Estado y ixira ello al afianza
miento en unos casos, la modificación en otros y la 
creación, allí donde convenga, de organismos locales 
que con fuertes raíces en el propio país, objeto de la 
transformación perseguido, inspirándose en sus pro
pias necesidades y nutriéndose de la fecunda, savia 
de su propio espíritu, actúen, no como espectadores 
más o menos próximos de la acción del Gobierno, 
sino como colaboradores y aun como autores princi
pales de su mismo provecho, para que el interés de 
un lado y la responsabilidad de otro se hagan gene
rales, efectivas y eficaces.

J al es el principio que informa los Reales decre

tos de 5 de marzo die 1926 que, como era de esperar 
tan favorable acogida han tenido en un país tan pe
netrado de las fuentes de su riqueza como la cuenca 
del Ebro, y tal ha de ser, extremado si cabe, el que 
ha de informar esta aplicación de sus preceptos a 
las realidades de la vida local en sus más variad*- 
aspectos.

Para el mejor cumplimiento de estos fines y la 
cooperación más intensa y activa de los mismos'ele- 
mentos interesados, deben existir organismos inte
grados por ellos,y las representaciones de la Confede
ración. con misiones especiales, bien de carácter so
cial, bien administrativas.

En los riegos del Alto Aragón, por Decreto-ley de 
febrero de 1925 se creó una junta social de alta re- 
presemación, que absorbía a su vez las funciones ad
ministrativas, ante el hecho de no estar aún consti
tuidas los Sindicatos de los interesados, que ya se 
preveía debían formarse ien el plazo de un año.

, La labor de esta Junta, digna de todo elogio, jus
tifica la alta finalidad que estos organismos pueden 
cumplir; mas dentro de los mayores respetos para 
iclla, no debe olvidarse: que de una ])arte la creación 
de la Confederación como principio fundamental de 
ordenación, máximo aprovechamiento y medio de 
combinar la mayor autonomía con el supremo inte
rés colectivo, y de otra la extraordinaria actividad 
que para el rápido desarrollo de las obras debe darse 
a sus trabajos de propaganda, organización, planes 
de colonización y estímulo de cooperaciones sociales 
y económicas, obligan a modificar su constitución ce 
tal manera que quede establecida la nelación necesa
ria con la Confederación, y a su vez libre del tra
bajo correspondiente a la parte administrativa, en 
la cual deberán intervenir más directamente los me
mos usuarios sindicados. .

Conforme con estas consideraciones, en el presen
te Decreto-ley se modifica la constitución de la ex
presada Junta social, dando ien ella represen tacW' 
e intervención a la Confederación y separando la? 
funciones administrativas, que serán desempeña» 
por Juntas de Obras en las que las sociales habr - 
de tener la debida representación, y al propio tmi^ 
po, « da carácter de generalidad a la creación 
estas Juntas sociales y de obras para aplicarlas, c 
do las Confederaciones lo crean conveniente, 
iniciativa o previa instancia de las entidades ya 
tituídas, a todas las zonas que hayan de ser uni
formadas, ya por efecto de las mejoras, ya I501 
secuencia de las obras mismas, logrando asi el 
plimiento del fin perseguido en relación a cons g 
la mayor y más eficaz actuación ciudadana.

Por igual criterio, todos los organismos sinn 
de carácter social y administrativo que 
fes de la fecha de este Decreto-ley se modifica1" 
cada Confederación con sujeción a las bases (l 
él -ie determinan, procurando de esta forma 
la unidad de procedimiento, la debida reatl^raci^i 
las Confederaciones y la más intensa coopc ‘ 
social. . , sll¿-

Por las razones expuestas, el Ministro J1* 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Minisl’^j cste 
el honor de someter a la aprobación de v. - • 
proyecto de Decreto-ley. . n • \

Madrid, 11 de junio de 1926.—SEÑOL- - 
R. P. de V. M., Rafael Benjitmea y Burin.

REAL DECRETO-LEY. . it pro
De acuerdo con Mi Consejo de Mimsti0») 

¡mesta del de Fomento,
X'engo en decretar lo siguiente: nfe^'
Articulo l.° Quedan autorizadas las Lo
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dones Hidrográficas para la creación de Juntas so
ciales.. bien a su iniciativa o a petición de las entida
des interesadas, en aquellas zonas que se enciientren 
en |>eriodo actual o próximo de transformación con 
motivo de la construcción de grandes obras de apro- 
vetáamientos hidráulicos.

Artículo 2.° Será función de estos organismos el 
planteamiento y ejecución de los medios de aprove- 
chamicnto y explotación de las obras, de habilitación 

nuevas zonas o de nuevos medios de producción, 
donde sean precisos, y de cuantos problemas plantee 
vn cada lugar y caso la conveniencia de aprovechar 
en grado máximo y del modo más rápido y eficaz 
la nueva realidad creada por las obras que formen 
¡arte del plan formulado anualmente por la Confe
deración Sindical Hidrográfica y aprobado [xjr el Mi
nisterio de Fomento.

Será también función de estas Juntas sociales, con 
carácter preferente, fomentar la creación de las Co
munidades y Sindicatos que en su día hayan de ha
cerse cargo, bajo la tutela del Estado, de la adminis
tración autónoma en período de explotación de las 
"liras ejecutadas o intervenidas por la Confedera
ción Hidrográfica.

Artículo 3.° Será Presidente nato de estas Jun
tas sociales el Delegado regio de la Confederación, 
y estarán constituidas por:

Tres Síndicos de los nombrados ¡xn- los propios 
usuarios agrícolas para formar parte de la Asamblea 
de la Confederación, uno de. cuyos Síndicos será Vi
cepresidente.

1 ’n Síndico industrial de la misma zona.
1 'no o más usuarios de la -zona y residentes en 

cua, en número no superior a tres, designados como 
•"i anteriores por la Junta de gobierno de la. Confe
deración, y otro por iel representante de la Junta 
central de Colonización, nombrado por el Ministerio 
'^1 Trabajo.

El Presidente o un Vocal cualquiera de la Junta 
V1,st!tuída, en los casos en que existiese, nombrado

la misma antes de disolverse. Cuando por cual
quier causa haya lugar a una renovación de Vocales, 

será obligatoria la designación de uno de la anti- 
Kua Junta;

el Ingeniero director de las obras.
Articulo 4.° La misma Junta social designará en 

>u primera reunión el Vocal que ha de ejercer el 
^rgo de Secretario, y propondrá a la Junta de go- 
J’vrno de la Confederación la retribución que ha de 
‘eucr por el trabajo correspondiente a esta función. 
■-bí demás cargos, incluso el de Vicepresidente, se- 
• ^honoríficos y gratuitos.

•Edículo 5.° Se constituirán desde luego las Jun- 
correspondientes a las zonas de nuevos 

gaoíos en construcción y proyecto con aguas de- 
sidp ^OS. rms Aragón, Gallego y Cinca, con re- 
tr^ '1Qa en de los Caballeros, Huesca y Barbas- 

j.c'^si^udiendo la iniciativa de la organización 
su,cesivas al acuerdo de la Asamblea de la Con- 

teceración del Ebro.
del actual Junta social de los riegos
brer j -^ragón, creada por Decreto-ley de 17 de fe- 
del cv'v hará entrega a la nueva Junta, social 
datos e^0’ antes de Íul’° próximo, de los 
bierp1 autecedentes, documentos y fondos, si los hu- 
Piar tediante acta de la que se remitirá un ejfem- 
"<1 y. ‘¡L., uráderacióri y otro a la Dirección gene- 
‘‘unAn . ,ras Publicas. La nueva Junta continuara 
a ]a ‘ nando como la anterior, en cuanto se nefiere 

cnn-i-te ^^uóniico-administrativa, hasta tanto que 
dctiln Vlu}a Ia Junta de Obras a que se refiere el ar- 

S’guiente.

Articulo 7.° A fin de reservar a la Junta social 
las funciones de tal carácter que le atribuye el De
creto-ley de 17 de febrero de 1925, se formará una 
Junta cíe Obras constituida de igual forma que la. 
actuales de Canales y Pantanos, pero de la que 
además formarán parte dos Vocales de la Junta 
Social.

Artículo 8.a Queda autorizado el Ministro de Fo
mento para modificar el Reglamento de las actuales 
Juntas de Obras, con carácter exclusivamente admi
nistrativo, de las que deberán formar parte dos Vo
cales de la Junta social correspondientes.

Artículo 9.° La Junta de Gobierno de la Confe
deración Sindical Hidrográfica del Ebro queda en
cargada. de formular y someter a la aprobación del 
Ministro de Fomento las modificaciones que con
vengan introducir en el actual funcionamiento de la 
Junta que ahora se disuelve para darle carácter de 
Reglamento de aplicación a las nuevas Juntas.

Artículo 10. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo dispuesto en este Decreto-ley.

Dado en Palacio a once de junio de mlil novecien
tos veintiséis.—ALFIONSO.—El Ministro de Fo
mento, Rafael Benju-mea y Burín.

(Gaceta 12 junio 1926).

Ministerio de la Gobernación
Como resultado de la información practicada por 

el Gobernador de Cáceres contra el Secretario del 
Ayuntamiento de Mata de Alcántara, D. Fernando 
González Cereceda, con motivo de su conducta y 
faltas observadas en la visita que recientemente hizo 
a aquel pueblo el Delegado gubernativo del distrito, 
a'propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
conformidad con lo acordado en Consejo de Minis
tros, cón esta fecha se ha ordenado la destitución del 
referido Secretario.

Lo que en cumplimiento del Real decreto de 16 de 
mayo último se publica en este periódico oficial a los 
efectos procedentes.

Madrid. 12 de junio de 1926.—Martines Anido.
(Gaceta 13 junio 1926).

Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 3.° del Real decreto de 25 de 
abril de 1924, tal como quedó redactado después1 de 
la reforma llevada a cabo en 2 de septiembre último, 
permitió que se fraccionara el pago del impuesto de 
Timbre de negociación cuando la liquidación se gi
rase después del primer semestre del año natural a 
que se refiriese, siempre que la entidad obligadla 
prestara afianzamiento a satisfacción del Director ge
neral del ramo, que otorgaría dicho fraccionamiento 
“bajo su responsabilidad’’.

La medida de que se trata, inspirada indudable
mente en el sano propósito de conciliar los intereses 
del Estado con los del contribuyente, no ha produ
cido, sin embargo, ventaja alguna en la práctica, 
porque si a quien ha de conceder el fraccionamiento 
se le recuerda la responsabilidad en que incurre al 
otorgarlo, es lógico que exija garantías de tal natu
raleza, que difícilmente prestará la persona o entidad 
obligada al pago del tributo.
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Puede obviarse ese inconveniente determinando 
cine sea el Ministro de Hacienda, a propuesta de la 
Dirección general del Timbre, el llamado a calificar 
la garantía ofrecida, con cuya reforma se conseguirá 
que.el fraccionamiento de referencia sea viable en 
la práctica, sin merma alguna para los intereses del 
Tesoro.

Fundado en las precedentes dónsideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Diecreto.

Madrid, 10 de junio de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., José' Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Xrtículp único. El artículo 3.° de Mi Decreto de 

2.-) de abril de 1924, modificado por el de 2 de sep
tiembre de 1925, queda redactado en la siguiente 
forma:

Las Administraciones de Rentas públicas, a me
dida que practiquen las liquidaciones por timbre de 
negociación, las notificarán a la entidad interesada 
para su exacción en forma reglamentaria. El importe 
de dichas liquidaciones se hará efectivo en metálico, 
y cuando aquéllas se practiquen dentro del primer se
mestre del año natural a que se refieren, se podrá in
gresar la mitad en los quince días siguientes a la no
tificación y la otra mitad a los seis meses, siempre 
dentro del año y sin perjuicio de la facultad del con
tribuyente de hacer el ingreso de una sola vez.

( uando la liquidación se practique fuera del pri
mer semestre del año natural a que se refiera, se hará 
<■1 ingreso de su totalidad en una sola vez, a menos 
de que la entidad obligada al pago solicite el fraccio
namiento de éste y preste fianza que a juicio del 
Ministro de Hacienda, y previa propuesta de la Di
rección general del Timbre, sea suficiente para garan
tir los intereses del Tesoro. Esta concesión se otor
gará en todo caso en forma que el importe a ingresar 
en cada semestre no sea inferior al de la corres¡x>n- 
diente anualidad atrasada de las que hayan sido ob
jeto de liquidación. En ningún caso se exigirán in
tereses de demora, sino a partir del vencimiento del 
plazo establecido para el pago voluntario de la li
quidación o de la fracción correspondiente de la mis
ma, en el caso de que se haya concedido esta forma de 
pago. .

Dado en Palacio a diez de junio de mil novecientos 
veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de Hacienda, 
José Calvo Sotelo.

(.Gaceta 12 junio 1926).

Ministerio de la Guerra
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En vista de la consulta que el Ca
pitán general de la séptima Región formuló a este 
Ministerio, motivada como consecuencia de que en 
la. documentación que remiten los Cónsules referen
te a mozos que solicitan prórroga de primera clase 
por razones de familia dejan de incluirse la infor
mación testifical de pobrieza, sustituyéndola con cer
tificaciones acreditativas de que no poseen bienes de 
fortuna,y viven del jornal que ganan como braceros, 
y que si no se hace la información prevenida es por 

la imposibilidad de encontrar testigos que conozcan 
a los solicitantes y resulten veraces; visto lo que el 
articulo, 164 del vigente Reglamento de Reclutamien
to prevé,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que cuando los Consulados no puedan incoar y re
mitir la información testifical de pobreza por "falta 
de testigos capaces de justificarla, sea esta informa
ción tramitada por el Municipio del alistamiento del 
mozo, según previene el artículo 164 referido.

De Real, orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid, 7 de junio de 1926,—Dnoue de Te- 
tuaii.
Señor.....

(Gaceta 12 junio 1926).

consecuencia de escrito del Ins- 
™ J C e M,Iitar * la cuarta Región dando 
aienta de las dificultades que en la práctica presentan 
la interpretación y aplicación de los artículos núme- 

o ÓJ letra D), grupo segundo, y el número 14, le- 
1 <l )g'upo tercero del cuadro de inutilidades anexo 

a Ja vigente ley de Reclutamiento, y a fin de obviar 
las citadas dificultades, -

c! se ha sen'ido disponer se 
at aie la icdaccion de los citados preceptos en la for
ma siguiente:

"Grupo segundo, letra D), número 39.—Hernias 
de las visceras abdominales que no pueden ser co- 
• regidas con un aparato de contención.

Grupo tercero, letra D), número 14.—Hernias de 
las visceras abdominales que pueden ser corregidas 
con el uso de un aparato de contención”.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de ¡unió de 1926.—Uuquc de Teluán. 
Señor.....

SE 
ceptc 
cuela 
leza, 
do se 
ment 
los c 
requi 
cucic 
nes, 
trucc 
les, : 
legis! 
bujo. 
rias

(Gaceta 12 junio 1926).

Excmo. Sr.: Visa la instancia promovida por don 
Ezequrel Gaya Lárrauri, Médico titular de últm- 
fieu (Barcelona), en súplica de que se les considere 
como empleados municipales para la aplicación de 
los preceptos, del articulo 403 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento; teniendo en cuenta que según in* 
i orina el M inisterio de la Gobernación, los Médicos 
titulares están comprendidos, en concepto de emplea
dos técnicos municipales, en el artículo 247 del Es
tatuto municipal de 8 de marzo de 1924, en los 10o 
al_ 111 del Reglamento de 23 de agosto del mismo 
año y en los 38 y 39 del Reglamento de Sanidad mu
nicipal de 9 de febrero de 1925,

S. M;. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 ." Que a los Médicos titulares, por su carácter 

de empleados técnicos de carácter permanente de los 
Municipios, les son de aplicación los preceptos del pá
rrafo tercero del artículo 403 del vigente reglamento 
para el reclutamiento y reemplazo del Ejército de 2 
de febtero de 1925; y ,

2 .° La certificación acreditativa de su categoría 
y Sueldo que disfrutan, que deben presentar en cuni 
plimiento de lo prevenido por el apartado C) del aj 
tícuio 409 del citado Reglamento, les será expedio 
por los respectivos Ayuntamientos. . .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimicmo 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. _ , /„
Madrid, 11 de junio de 1926.—Duque de T'tdiw ■ 

Señor... ' i
(Gaceta 15 junio 192o)-
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Ministerio de Grada y Justida SECCIÓN CUARTA
Núm. 3.370.

EXPOSICION de Rentas públicas de la provincia de Zaragoza.
SEÑOR: Los Reglamentos, disposiciones y pre

ceptos generales que regulan las oposiciones a Es
cuelas, clases y Cátedras, no recogen bien la natura
leza, el número y contenido de los ejercicios, cuan
do se trata de enseñanzas que principal o exclusiva
mente tienen carácter práctico y en la mayoría de 
los cuales más que cultura científica y literaria se 
requiere habilidad manual y condiciones para la eje
cución y para la enseñanza. Por ello en varias ocasio
nes, unas veces por indicaciones del Consejo de Ins
trucción pública, y otras a propuesta de los Tribuna
les, se han dictado disposiciones para acomodar la 
legislación general a las oposiciones especiales de Di
bujo, Labores, Corte. Cerámica, Metales y otras va
rias de análoga naturaleza, sin que con todo ello 
e hayan evitado dudas y consultas de los Tribuna- 
ks de oposiciones a esas y otras enseñanzas prácti
cas, porque dado el número y la variedad de éstas 
loes posible recoger en una disposición general las 
modalidades, el contenido y los detalles de los ejer
cicios en las oposiciones a esas múltiples enseñan
za?. tocio lo cual debe expresarse en cada caso en 
k Real orden de la convocatoria, disponiendo para 
todas esas oposiciones que los ejercicios solamente 
teóricos no sean eliminatorios, por no ofrecer ele
mentos de juicio suficientes para ello, y que se dé 
Más importancia v extensión a los de carácter prác
tico.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe 
t^ne el honor de someter a la aprobación de V. M. 
ri adjunto provecto de Decreto.

Madrid, 11 de junio de 1926.—SEÑOR: A los 
P. de V. M., Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO

el^informándome con las razones expuestas por 
■ mistro de Instrucción pública y Bellas Artes,

\ engo en decretar lo siguiente: _
•Articulo l.° Las oposiciones que se verifiquen 

^ra proveer plazas de Profesores de aquellas ense- 
,!ylzas que sin requerir conocimientos científicos o 
^erarios, consistan principalmente en la destreza de 
f^Uci°n o habilidad manual, constarán de dos ejer- 

prácticos, y caso de exigirse además alguno deOo-,' 1 \ vctoU UC CAl^libC clvlv-lildo xiv

cter teórico, se reducirá a límites muy ciernen- ;
. . ’ Sin CIUp nnprlo tono-.- nunpo porár+Ar Alimma-

torio. Sln que pueda tener nunca carácter elimina-

]es 2.a Con sujeción a estas normas genera- 
yBep Jar^ Por Ministerio de Instrucción pública 
en la p o por la Dirección general respectiva, í 
Lil orden de convocatoria, la composición del I

.y el contenido v número de los ejercicios
posición.

ciones'CU'0 Queóím derogadas cuantas disposi- ’ 
Se opongan al presente Decreto. , i

en. ^aci0 a once de junio de mil nove- ;
Ins¿" .Ye>ntiséi3.—ALFONSO.—El Ministro de 

Publica y Bellas Artes, Eduardo Callejo ■

Legitimación de roturaciones arbitrar as.
Anuncio.

Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 1 
de diciembre de 1923 y Reglamento de l.° de 
febrero de 1924, se anuncian las siguientes so
licitudes de roturaciones arbitrarias, a fin de 
que en el plazo de un mes puedan interponerse 
por los particulares y entidades oficiales que 
se consideren agraviados las incidencias civiles 
que determinan las citadas disposiciones vi
gentes.

Ayuntamiento del pueblo de Ruesta.
N.° 1. Ramón Vinacua Pérez: Un trozo de 

tierra, en el Soto de la Paúl, de 2 fanegas de 
cabida, o sea 14‘30 áreas; linda al N. con senda 
y por los demás puntos cardinales con tierras 
común. Otro trozo de tierra en la partida Huer
ta del Lugar, de 8 almudes de cabida, o sea 4'76 
áreas; linda al S. con Andrés Lacadura y por 
los demás puntos con tierras común, Otro, en 
la partida de la Lestra; linda por los cuatro 
puntos cardinales con terreno común, y tiene 
una cabida de 3 fanegas, o sea 21‘45 áreas.

N.° 2. Vicente Ferrández Vinos: Un trozo 
de terreno, en el Soto de la Paul, de 14*30 áreas; 
lindando, por los cuatro puntos cardinales con 
tierra común. Otro, en la partida Lestra, de 
28*60 áreas; lindando lo mismo que el anterior. 
Otro trozo de tierra, en la partida Vidiella, de 
6 fanegas de cabida; linda E Manuel Barcos, al 
S. con Andrés Lacadena y por N. y O. con tie
rra común.

N.° 91. Pedro Arbea Campo: Un trozo de 
terreno, en el Soto de la Paúl, de 14*30 áreas; 
que linda por los cuatro puntos cardinales con 
terreno común. Otro, en la misma partida, de 
2*52; lindando lo mismo que el anterior.

N.° 92. Domingo Osea Gil: Un trozo de tie
rra, en la partida de la Paúl, de I3‘3u; linda al 
N. con acequia del molino y por los demás 
puntos con terreno común. Otro trozo, en la 
partida de Somiano, de 7*15 áreas; linda con 
tierra común. Otro trozo, en la partida de San 
Sebastián, de 7*15 áreas; linda por todos los la
dos con tierra común. Otro, en la misma parti
da, de 14 30 áreas; linda por todos los lados con 
monte común.

Zaragoza 17 de junio de 1926. — El Adminis
trador de Rentas, Domingo Fuenmayor.

Delegación de Hacienda de la pTorincia de Saragoza.
(Gaceta 12 junio 1926). Núm. 3.389.

Habiendo sido aprobado el Registro fiscal de 
Edificios y Solares del término municipal de 
Luceni, se advierte al público que las recia-
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maciones colectivas concernientes a la compro
bación de Registros fiscales autorizadas por la 
ley de 26 de junio de 192*2, podrán formularse 
en el plazo de un año, a contar desde la fecha 
del acuerdo de referencia, según se dispone en 
la regla 1.a de la R. O. de 13 de abril de 1923, y 
con sujeción a las prescripciones de las mismas.

Zaragoza, 18 de junio de 1926. -• El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

Tesímrá-Coilitói di Hiciinda de li proTiacii de Zirtgoea.
Núm. 3.375.

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le concede el art. 18 de la instruc
ción de 26 de abril de 1900, ha tenido a bien 
nombrar Recaudador auxiliar para el cobro de 
contribuciones e impuestos en la primera zona 
de Zaragoza, a D. Marcos Pérez Redondo.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 16 de junio de 1926.—El Tesorero- 
Contador, José M? Castillón.

SECCIÓN QUINTA

Mía le ¡i liwkl Chiíi de
Núm. 3.36.3

Habiendo solicitado D. Baldomcro Mayayola 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Miguel Servet, núm. 46, con 
destino a su industria de seccionar piedra es 
meril, se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar do la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1926.— El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Vicente Peralta la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la calle de San Miguel, núm. 19, con destino 
a su industria de carpintería, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos ai lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1926.— El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

TRIBUNAL SUPREMO

Núm. 3.398.
Relación de los pleitos útcoados ante la Sala 

de lo Contencioso-administrativo.

Núm. 8.049. Real Acequia de Luceni, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 25 de febrero de 1926, sobre con 
donación de multa a varios particulares.

Núm. 8.068. Sociedad Recaudación de con
tribuciones de Zaragoza, acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo de 25 de febrero de 
1926, sobre devolución de lianza.

Núm. 8.077. D. Hilarión Villuendas, contra 
acuerdo del Tribunal económico-administrativo 
de 9 de marzo de 1926, sobre abono de años de 
servicios.

Núm. 8.079. El Arzobispo de Zaragoza, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 13 de enero de 1926, sobre per
mutación de bienes de la Capellanía de San 
Martín de Salillas de Jalón.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 16 de junio de 1926.— El Secretario 
Decano, Julio del Villar.

Núm. 3.354.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios de piedra machacada y su emple® 
de la carretera de Caspe a Selgua, kilómetro 
diez y seis al veinte, el contratista D. Eran1-"' 
co Campos, a quien se adjudicó la contratar^ 
orden de 6 de septiembre de 1923, y a los efe. 
tos de la devolución de la fianza que se cons 
tuyó para responder de la contrata, se 
de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de L 
(Gaceta del 2>), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , p ¿ 
que los Alcaldes de los Municipios a 
tan las obras, remitan, en el plazo de trcl 
días, a la Jefatura de Obras públicas de Ia k,n 
vincia, certificación de haber o no reclamad 
contra el contratista por dichas obras; ea 0 
diéndose que no hay reclamación alguna s ■ 
se reciben certificaciones. ■ r0

Zaragoza, 16 de junio de 1926. —El IngoD 
Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCIÓN SEXTA___ .
o " '371'La Almunia de D.a Godina.N.0 91‘ ,

Aprobados por este Ayuntamiento J 
gos de condiciones para los arriendos 
arbitrios de macelo, pesas y medidas y *lC. ggo 
de ventas callejeras y ambulantes psr0 e
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1926 27, quedan expuestos al público, por pla
zo de tres días, y de no presentarse reclama 
cióu alguna se celebrarán las correspondientes 
subastas el día 7 del próximo julio, horas de 
las diez, once y doce respectivamente, por el tipo 
en alza de 15.000 pesetas, 7.560 y 1.500 pesetas.

Eu el caso de no presentarse proposición al
guna se celebrarán segundas subastas dos días 
después a iguales horas, dentro del orden se
ñalado anteriormente, con la rebaja del 20 por 
100 para la primera y tercera y del 25 por 100 
respecto de la segunda.

La presentación de pliegos se llevará a efec 
to con sujeción a los preceptos del reglamento 
de 2 de julio de 1924, exigiéndose el depósito 
provisional del 5 por ICO para poder tomar par
te en las subastas.

Las demás condiciones podrán ser consulta
das en los pliegos obrantes en la secretaría de 
este Ayuntamiento.

La Almunia de D.a Godina, 17 de junio de 
1926.—El Alcalde, Luciano Giral.

Mesones de Isuela. N.° 3.372.
El día 27 del corriente y hora de las once, 

ei’dra lugar en esta Casa Consistorial la subas- 
tadel arbitrio de pesas y medidas de esta villa 
para el próximo ejercicio de 1926 27, con suje- 
Cion al pliego de condiciones que se halla de 
ninesh en la secretaría del Ayuntamiento. Si 

hubiera postor en la primera subasta, se ce
jara otra el día treinta del mismo mes y a la 
wisma hora.

Mesones de Isuela, 16 de junio de 1926. — El 
Alcalde, Vicente Moliner.

Pina de Ebro. N.° 3.369.
■ cordado por la Comisión permanente del 

¡.¡^‘^hnento de esta villa el arriendo en pú- 
sohrASi ast.a cobro del arbitrio establecido 
sohr^ iS v,nos7 alcoholes y de los derechos 
el fin/11180,obligatorio de pesas y medidas para 
exnn ." ??onóniico de 1926 a 27, se anuncia Ja 
eionp^’0/1 *1 Público de los pliegos de condi- 
^isma^ ísrúas qoo habrán de regir para las 
del artí' PiOr esPacio de cinco días, a los efectos 
contrahCv'° 26 del, ^e?,amento dictado para la 

Pinn obras y servicios municipales, 
de ‘r,, úe Ebro, 16 de junio de 1926.—El Alcal

’ Juan Mermejo.

Nuévalos. N.° 3.379. 
daráj8 ^^sa.Consistorial de esta villa searren- 
^dida1 Publica subasta el servicio de pesas y 
Ce V ú1? úol corriente mes, a las quin- 
carnesas’lmPu.esto de macelo y sobre las 
el díaS9q'!f so.aerifiquen para la venta pública 
Virgin . 6 dicho mes, a las nueve horas, con 
P8rabtí ~ l°s Pliegos de condiciones formados 
¿c'hno 1926-27

° 110 babor postores tn la primera 
Alentó’ celebrará otra, al segundo día si 

as mb'm8s horas.
Gp a de junio de 1626.—El Alcalde,

Nuez de Ebro. N° 3.384.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Médico titular 
e Inspector municipal de Sanidad de esta loca
lidad, con el haber de 1.250. pesetas y el 10 ñor 
100 de Inspección.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
al señor Alcalde, en el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de este anuncio.

Se advierte a los señores aspirantes, que el 
señor que se halla desempeñando interinamen
te dicha plaza, es con el beneplácito del Ayun
tamiento y vecindario, siendo uno de los solici
tantes.

Nuez de Ebro, 16 de junio de 1926.- El Al
calde, Pedro Portat.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núrn. 3.385.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Edicto.
En el expediente de indulto dimanante del re

curso de casación por infracción de ley, inter
puesto por D. Fernando de Sola Soriano, con
tra la sentencia dictada por esta Audiencia pro
vincial en la causa seguida al mismo por quie
bra fraudulenta, se ha acordado publicar el pre
sente, para que en término de cinco días mani
fiesten su opinión, sobre el indicado indulto, 
los que se crean perjudicados en la quiebra de 
Ja Casa de Banca de D Félix Repolles Ejarque.

Zaragoza, diez y siete de junio de mil nove
cientos veintiséis. — El Secretario de Sala, Ma
riano Clavero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Niím. 3.400.
Borja.
Edicto.

D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido;

, Mago saber: Que en los autos de menor cuan
tía, promovidos por I) Celestino y D. Juan Mu- 
rillo San Martín, contra D. Manuel Miramón 
Navarro, sobre reclamación de cantidad, hoy 
en período de ejecución de sentencia y período 
de apremio, se ha acordado, en providencia de 
hoy, sacar a segunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de tasación, 
las fincas que se describen en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, número noventa y nueve 
de Veintiocho de abril último, excepto la finca 
que se describe con el número once por haber 
sido rematada en la primera subasta, la que 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día quince de julio próximo, a las diez
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de su mañana, bajo las condiciones siguientes:
1.a Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar sobre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del precio de tasación.

2 a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio por que las 
fincas salen a subasta.

3 .a Los títulos de propiedad, de las fincas 
subastadas se hallan de manifiesto en la secre
taría de este Juzgado, para instrucción de quien 
pueda convenirle.

Dado en Borja, a diez y seis de junio de mil 
novecientos veintiséis. — J. Gómez Alarcón. 
Juan Villuendas.

Núm. 3 275.
Daroca.

D. José Daudén Iñigo, Juez municipal, en fun
ciones de instrucción del partido de Daroca;
Hago saber: Que en el ramo de prisión pro

cedente de la causa número cuarenta y cuatro 
de mil novecientos veinticinco, seguida en este 
Juzgado contra Felipe Jiménez Levante y Do
mingo Jiménez Borja, sobre atentado a agentes 
de la autoridad y en cumplimiento de lo orde
nado por la Superioridad, he acordado, en pro
videncia de esta fecha, insertar la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, 
para que Felipe Jiménez Levante, de treinta 
y cuatro años, y Domingo Jiménez Borja, de 
treinta y cinco (ambos gitanos), comparezcan en 
término de diez días, a contar desde la publica
ción, ante este Juzgado, para constituirse en 
prisión provisionalmente; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo se les declarará rebel
des. Interesando de todas las autoridades de la 
Nación para su busca y captura y poniéndolos 
a mi disposición en esta cárcel del partido.

Dado en Daroca, a catorce de junio de mil 
novecientos veintiséis.—El Secretario, José B. 
Camps.—V.° B.°— El Juez ejerciente, José Dau
dén.

Núm. 3.380.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de prime- 
mera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza;
En virtud del presente se cita a los acreedo

res de D. Luis Batalla y Ruiz de Gamarra, de
clarado en estado voluntario de quiebra, que 
puedan existir, sin tener de ello conocimiento 
el Juzgado, a la primera Junta de acreedores, 
para los fines determinados en el Código de Co
mercio, artículo mil sesenta y tres y ley de En
juiciamiento civil, artículo mi! trescientos cua
renta y dos, para cuya celebración se tiene se
ñalado el día diez de julio próximo, a las cuatro 
de su tarde, en la Sala-audiencia de este Juzga
do, establecido en el piso principal de la casa 
número sesenta y dos duplicado de la calle de 
la Democracia.

Se hace presente a ios acreedores desconoci
dos, si los hubiere, que han de concurrir a la 
Junta con el título de su crédito, sin cuyo re

quisito no serán admitidos, y que si compare
cen con representación ajena, ésta deberá ex
hibir poder bastante en el acto de la Junta, 
y que si asi no lo verifican o no comparecen g 
pesar de la citación, les parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Dado en Zaragoza, a catorce de junio de mil 
novecientos veintiséis. — Juan de Hinojosa. 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 3.374.
Zaragoza.—Pilar..
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, en las diligencias que se instruyen, sobre 
lesiones, con el número cincuenta del corriente 
año, por la presente se cita al lesionado Joaquín 
Abad, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca en 
este Juzgado con el fin de que preste declara
ción en dichas diligencias.

Zaragoza, quince de junio de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, P. S., Gómez Mir.

PARTE NO OFICIAL
—----- —

Los tranvías de Zaragoza.
Sociedad anónima.

AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES ,

El día 12 de junio del presente mes, 
do por el Notario de esta capital D. Enriq» 
ménez Gran, se celebró el sorteo je 
obligaciones (cinco por ciento emisión 1J ' c0 
esta Sociedad, resultando amortizadas 
rrespondientes a los números que se exp 
a continuación:

1.378, 1.363, 4431,.511,1.707/563,1.802, 1-^ 
1.542, 1.064, 1.157, 1.762, 536, 1-0^ LqgL 
517, 2.768, 32, 2.234, 2.7 71, l-433- 816. 
2.769, 1.312, 1.633, 1.606, 1.670, 
1.688, 130, 2.861, 1.812, 842, 1.80 6 
270, 2.311, 1.742, 131, 2.435. 424, 
269, 1.770, 382, 2.951, 238, 64'2, 2.464, o . g7g 
1.821, 99, 334, 2.516, 1.928, 2.501, ' 40L 
1.086, 999, 1.264, 1.706, 1.636, 2.753, 1-^ ’ 
484, 291, 2.121, 773 y 347.

Estas obligaciones serán ^eembolsad^^. 
su valor nominal, con deducción cm , je jo
tos correspondientes, a partir del día 
lio próximo, en los Bancos de Arago 
no Americano de esta plaza, ^^^¡güíen^ 
adheridos los cupones números J Dir ’̂

Zaragoza, a 17 de junio de 19^6.
tor, Pablo Herráez.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


